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Psicología Forense Aplicada*  

 
Que es? Que hace? Cuál es su futuro? 

 
Introducción: 
 
Frecuentemente me preguntan: cómo empezó la Psicología Forense? Hay varias posibles 
respuestas: les doy las dos que me gustan. La presencia famosamente reconocida de un 
profesional de la Salud Mental en los Tribunales de Ley fue la del famoso caso 
M’Naughten en Londres en 1843,  cuando al parecer se introdujo la NGI por primera vez. 
Los primeros PF fueron los que entonces se llamaban alienistas  ( o loqueros). Sus 
inmediatos sucesores los Psiquiatras enseguida tomaron crédito, y por 100 mantuvieron 
prácticamente un monopolio en la Cortes ( y algunos aun piensan que ellos solos son los 
realmente cualificados para ser PFs).  A partir de la WWII los psicólogos empezaron a 
ganar prestigio, aunque solo fuera como psicometras  y empezaron los primeros intentos 
de intervención en Corte, aunque aun como  ayudantes de los “verdaderos PFs”.  
 
 Llega 1963 en un caso famoso nos abre las puertas de la Audiencia: Jenkins v.  United  
States, cuando tres psicólogos presentaron sus peritajes sobre la competencia de un 
acusado de ser juzgado, decidiendo que no era competente por razón de “ Defecto o 
enfermedad mental”. La que se armo’ ! Interviene la APA ( de los psiquiatras) y la AMA 
y convencen al Juez que los psicólogos no estas calificados para dar ese testimonio, solo 
los psiquiatras. Un psiquiatra pontifica que Jenkins es competente. Jenkins es juzgado y 
encontrado culpable. La otra APA, la de los psicólogos,  interviene  con un breve de 
amicus curiae  en la corte federal de apelación, y los jueces declaran que el Juez de la 
Superior  erró al descalificar a los psicólogos y que su peritaje era correcto. La sentencia 
fue vacada , y se mando el caso a nuevo juicio.   Para mi este es el verdadero comienzo 
de los PFs  ( psicólogos forenses ) en la Corte. Esto nos abrió un poquito la puerta, seria 
tarea nuestra, de mi generación de PFs, abrir la puerta de par en par, como va a ser la de 
Vdes. el hacerlo en Colombia.   
 
Poco después, en 1967 el famoso juez Federal  Bazelon, en Washington v. United States  
sin quererlo  ( Bazelon no es muy amistoso con los profesionales de la Salud Mental) nos 
dio una buena ayuda  cuando dijo “ que los psiquiatras  son los brujos de hoy, que 
pontifican en las cortes  sin consideración a específicos comportamientos humanos. Aja ¡ 
 Comportamientos humanos, ahí si que entramos nosotros, que nos definimos como 
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“ Científicos del Comportamiento Humano”. 35 años mas tarde, aun sigo usando esta 
definición en las Cortes Americanas ¡.  
 
Aunque el Psicólogo Forense ya es una profesión bien establecida, la Psicología Forense 
aun esta en su temprana juventud, y en la mayoría de Hispano-América, en la infancia. 
No existía  tal asignatura cuando yo me estudiaba mi doctorado en Psicología Clínica a 
finales de los sesenta.  La Psicología , como asignatura académica, estaba bien 
establecida, pero aun continuaban las peleas  sobre “ cuanto le iban dejar hacer al 
psicólogo en el mundo que “pertenecía “ a la psiquiatría. Las peleas están lejos de 
terminar. La más reciente es la oposición a que psicólogos calificados puedan recetar 
medicamentos psicotropicos. Se imaginan la osadía de esos psicólogos. Ese es el Santa 
Santorum de los médicos “ y los psiquiatras somos médicos, no los psicólogos”. 
 
Los PFs. Llegamos al ring de los peritajes forenses ya entrenados. Aun recuerdo cuanto 
nos costo obtener privilegios de practicar en los hospitales, y aun más de admitir a 
nuestros pacientes en los hospitales sin tener que “regalárselos” a los psiquiatras.  
 
 

La Psicología Forense en el Mundo Hispano.  
 
Aunque con mas de 25 años de retraso ( con referencia al mundo Norte-Americano), 
América Hispana se ha dado a la Psicología Forense ( uno de estos días nos pondremos 
de acuerdo de cómo llamarla, Psicología Forense, Psicológica Jurídica, Psicología 
Legal*), con entusiasmo dispuesta a alcanzar a sus vecinos del Norte. Recuerdo que hace 
25 años mencionaba algunos de mis peritajes en España y me decían: oh eso nunca 
pasara aquí, el sistema legal de  España  no lo acomoda.  Y cuando lo mencionaba en 
países Hispanos, lo mas que recibía una risita comprensiva  Oh, esos americanos que no 
pensaran para ganarse un dólar. En realidad el panorama de la practica forense esta 
cambiando rápidamente en España, Colombia y otros muchos países hispanos. 
 
*Nota: Parece que se va haciendo más común el usar Psicología Jurídica, como el 
termino general que abarca otras subdivisiones como Psicología Penitenciaria, Legal, de 
Investigación, Victimaria, y por supuesto, Forense. 
 

 PF & FP  
 
Miren Vdes hoy la Psicología Jurídica en las Universidades y la practica de la Psicología 
Forense esta progresando rápidamente en España,  Colombia, Argentina, México, Chile, 
Costa Rica, Perú  y algo mas rezagada en otros países hispanos incluso Centro-América 
va a tener un Congreso  Centroamericano de Psiquiatría que tendrá también una 
subdivisión de  Psiquiatría Forense. Como me han invitado a mi, pues también tendrán 
Psicología Forense.  
 

  Áreas de Psicología Forense   
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Muchas maneras de clasificar las áreas de la PF ,  escogemos la más sencilla para dividir 
la temática en este Taller, en Penal y Civil. Con todo frecuentemente saltaremos de la una 
a la otra ya que en muchos casos la misma metodología se aplica  a los peritajes civiles y 
a los criminales, aun que hay diferencias substanciales. 
Peritajes de Ley Penal   
 
En la mayoría de las jurisdicciones esta es la puerta de entrada ( aunque seguida bien de 
cerca por la  Correccional Juvenil, y  Ley Familiar). 
 
Peritajes Criminales: Competencia para ser Juzgado  (# 6)  
                                   Insania 
                                   Imputabilidad Criminal secundaria a Enfermedades Mentales 
                                   Deficiencias Mentales  
                                  (La sección más  abundante en peritajes desde asesinatos y  
                                   violaciones hasta pequeños robos en las tiendas)                                                                                         
                                    Peligrosidad 
                                    Reincidencia  
                                    Capacidad de reforma 
                                    Capacidad disminuida  
                                    Peritajes Juveniles ( en algunas jurisdicciones) 
                                    Crímenes juveniles Estatutarios  
                                    Apelaciones 
                                  
Metodología de un peritaje forense  
  
Cada cual tiene su estilo, y eventualmente Vdes. También tendrán el suyo. Yo les ofrezco 
un patrón, un modelo “que sirve”. Como con los carros, cada uno tiene sus preferencias y 
opiniones de cual es mejor. Les voy a describir uno de mis peritajes, paso a paso, y así 
mostrarles mi metodología de peritaje. Usure’ un caso no muy complicado para fijarnos 
mas en la metodología que en el caso. Luego vendrán “los otros más interesantes”.  
 

People v. Olivera 
 
Un Mexicano de 23 años fue arrestado por cargos de cuatro asesinatos en el Valle Central 
de California. No fue muy sonado porque todos los muertos eran mexicanos ilegales...y 
aun quedaban mas,  un par de millones mas en el valle. Con todo la prensa empezó a 
hablar, incorrectamente  del asesino en serie arrestado. Caso de pena capital: homicidio 
múltiple. Como la mayoría de mis clientes, no tenia plata. El estado tenia que pagar. La 
oficina del Defensor Publico  llamo’  y comienza el proceso de peritaje  
 
 
 
Proceso de contrato. 
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Es muy esencial establecer claramente la naturaleza del Peritaje, honorarios y  “todas” las 
expectaciones de las partes contratantes. Por ejemplo quien es la entidad o persona 
responsable de los pagos de honorarios, cuales con estos, como se van a pagar. La  
mayoría de los psicólogos establecidos, requieren un “retainer”, adelanto, para los casos 
privados y una orden de la corte aceptando los honorarios y su pago, en los casos 
oficiales. Nunca acepten  “honorarios contingentes” llamados así porque los abogados 
solo se sienten obligados a pagarles “ si ganan”. No es profesional, y en muchas 
jurisdicciones no es ético: compromete la imparcialidad del perito. 
 
Consulta inicial: ( Frecuentemente por teléfono o tele conferencia, preferible en persona: 
tan importante es conocer y “analizar” a los abogados como al acusado...  Asesorarse de 
que pueden “entenderse” y colaborar juntos en la empresa del peritaje.  
 
Dossier de record  Pecar de mas que de menos. Record, videos, cintas de audio, fotos 
etc. En el caso de Olivera, varios kilos de documentos y material perteneciente a  los 
cuatro cargos.  
 
Entrevistas de Evaluación. Plural: varias sesiones. No acepto que me limiten las 
entrevistas, aunque las justifico, naturalmente.  Olivera fue un cliente hostil y no 
cooperativo, así que iba a necesitar varias visitas. Muy escasa información y de no muy 
de confianza.  Por ejemplo se negó a hablar de los crímenes “ ese es el oficio de Vd. 
Averigüe lo que hice y si lo hice. Entonces yo le diré porque lo hice.  
 
Psicometría Forense. Cuanto menos mejor. Pero esa es mi opinión iconoclasta. 
                      El problema con muchas pruebas es doble: muchos tests que pueden ser  
                      excelentes ins trumentos de psicología  clínica, no son admisibles en muchas  
                      jurisdicciones. ( Citar People v Daughbert)  
 
                      En este caso, de hace diez años,  cuando aun no había recibido suficientes 
                      porrazos en corte, usaba un montón: Millon , MMPI ( Olivera  
                      inteligentemente sin saberlo, lo rechazo’), UCLA  Neuro-psychological  
                      screening test, Bender, MFD, Completar sentencias de Sacks.  
                         
Entrevistas Colaterales: Con personas que por diversas razones tuvieron algo que ver 
con el sujeto del peritaje: padres, hermanos, parientes, amigos, compañeros, enemigos, 
etc.  En este caso, entreviste’ unas 20 personas que tenían algo que ver con él, desde sus 
padres hasta sus compañeros de trabajo 
 
Investigación socio-cultural ( frecuentemente también medico-psiquiátrica) 
 
Explicar la importancia de esto en casos de pena capital, cadena perpetua o largas 
sentencias. La vida de la persona de una manera u otra esta en el balance. Ojala se 
pudiera  hacer esto en todos los peritajes, pero hay que ser realistas. No todos tienen 
medios económicos suficientes y el Estado no esta dispuesto a gastar mucho en casos 
 “ no-importantes” de indigentes.  
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 Describir las vicisitudes  y peripecias del viaje a la “ división Continental”, que allí es 
donde esta situado “ Cerro Blanco”, “cerquita” de  San Miguel de Allende. No-
electricidad, pero dos horas de programa de MTV al día ¡ Choque de culturas ¡ 
Olivera fue descrito como un “ gato montes” solitario, arisco, volátil e insociable” de los 
“duros” que les gusta a algunas mujeres, suficientes para que Alvaro tuviera su famita.  
 
Solicitud de Peritajes de otras especialidades.  Algo que se debe hacer en todos los 
casos serios sobre todo  Pena de Muerte o Cadena perpetua o largas sentencias. En este 
caso, pedí evaluación neuro-psicológica, que el juez se negó a autorizar, basado en que 
mi affidávit no era convincente. El Juez o la parte contratante no siempre accede a 
nuestras solicitudes de trabajo adicional o peritajes adicionales de otras especialidades 
afines. No importa: aun así es importante solicitarlas, si uno sostiene que son 
indispensables para nuestro peritaje. Esto, por una parte nos “ protege” contra alegaciones 
posteriores de peritaje inadecuando, y por otra al hacerse nuestra solicitud parte 
integrante del dossier, la corte de apelaciones lo puede considerar y fallar si estuvo 
acertado o no el negarlo. Si la corte de apelaciones decide que el no aceptar nuestra 
solicitud  fue un “error irreparable”  ya que afecto’ la sentencia, con frecuencia, anulan la 
sentencia. Me ha pasado.  
 
(Caveas : Como les dije, muchas veces no conseguimos lo que pedimos. No importa 
pídalo para el record. Por ejemplo: hablar con los detectives, hablar con la victima, o la 
familia de la victima, con empleados oficiales envueltos en el caso, etc.)  
 
Información de arresto 
 
Fue arresto legal? No presuman que lo fue, basado en que el abogado no dijo nada en 
contrario. Se respetaron los derechos constitucionales del acusado ? Miranda, Derechos 
Consulares  del Tratado de Viena)?  
 
 
Confesiones fraudulentas o manipuladas 
 
Métodos de interrogación. Aunque  la tortura física o psicológica es ilegal, nunca esta 
mal investigar cuando nos encontramos enfrente de una “ confesión completa” del crimen 
a gusto de la policía y del fiscal. Pero es rara, al menos en lo que sabemos. Lo que son  
frecuentes: confesiones manipuladas donde no se han respetado los derechos 
constitucionales del acusado, y también confesiones falsas, producidas por ignorancia, 
manipulación, miedo  y el uso de técnicas sofisticadas, sobre todo con acusados de escasa 
educación y/o limitada inteligencia. 
 
  Nota: por supuesto que la responsabilidad principal es la del abogado, pero recuerden 
que los acusados le pueden tener a Vd. como Dr., mas confianza que al abogado y 
proporcionar información pertinente.  
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En el caso de Olivera hubo  una audiencia preliminar para prevenir la introducción de la 
confesión de culpabilidad del acusado, por ser obtenida sin Miranda ( dada de manera 
inadecuada) y por confesión manipulada y con intimidación.  
 
 
Autopsias psicológicas  (no empleada en este caso), se explicara’ mas adelante.  
 
 
Perfiles Psicológicos  ( en este caso obtenido a través de familiares y amigos en  
                                    California y en México) Este es  un tema muy controvertido, 
                                     algunas Jurisdicciones no lo permiten, mientras  otras a veces 
                                     lo requieren.  
  
                 Los perfiles psicológicos forenses son producidos de la misma manera que los  
                  perfiles clínicos, basados en la información obtenida durante la evaluación y 
                 las pruebas psicometricas.  En los perfiles forenses, se hace mas énfasis en los  
                 desordenes de la personalidad o falta de ellos; así mismo en deficiencias  
                mentales que puedan influir el tema de la imputabilidad. También se hace mas  
                uso de información colateral para atestiguar la objetividad de la información  
                obtenida del sujeto del peritaje. 

 
Caveas:    Hay que tomar notas. Hay que documentar todo lo que se hace en un peritaje ¡ 
                 Perdone si les parece estúpida la observación, pero de todo hay en la Viña del  
                 Señor. Figúrense la escena:  Fiscal:  Vd. Vio al acusado en varias ocasiones  
                 por unas 20 horas en total, sin embargo solo veo un par de notas breves en su  
                 dossier. Esta es toda la información que Vd. obtuvo?,.  Perito: No, la  
                 mayoría esta aquí ?. ( apuntando a su cabeza, etc...).  
 
 
Proceso de Reporte 
 
 
Informes verbales: Muy buena idea.  Lo peor que le puede pasar a un PF es que su 
propia parte contratante no sepa cuál va a ser  su Testimonio. Esas sorpresas ocurren y 
cuando ocurren  “siempre son la culpa del PF”, bueno  el PF es  al que le echan la culpa ¡. 
Antes o después del informe escrito ( mejor antes)  una reunión con el equipo de la 
defensa o de la Fiscalia, depende de quien fue la parte contratante, es imperativo 
 
 
 
Informe escrito:  

Identificación del PF 
Identificación del sujeto del peritaje 

Admonición 
Sumario de la metodología del peritaje  
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Historia psico-social: 
Origines 
Familia 

Desarrollo 
Educación 

Trabajo 
Historia psico-sexual 

Historia matrimonial ( romántica) 
Historia Psiquiatrita 

Historia legal 
Hábitos personales 

Vida social 
Cargos criminales 

Versión del acusado 
Su entendimiento de los cargos 

Temática legal objeto del peritaje 
Opiniones Profesionales y sus fundamentos 

 
 
 

Caveas : el informe forense NO es lo mismo que un informe clínico.  Aquí es donde este 
PF se mete en líos con algunas de los participantes de sus talleres. Tanto en el informe 
escrito como en el testimonio verbal en Audiencia, olvídense de la frase “  Juro decir solo 
la verdad, nada mas que la verdad y toda la verdad, y que Dios me asista”. Muy lindo, 
pero muy letal... sobre todo para la carrera futura del PF.  En el reporte  como en el 
testimonio verbal, hay que decir SOLO la verdad y NADA MAS que la verdad,  pero a 
no ser que te lo pregunten, no TODA la verdad.  Si lo haces, en primer lugar habrá una 
objeción: “non responsive”,  que se traduce mas o menos: la respuesta no corresponde a 
la pregunta, y por lo tanto debe ser eliminada. Haz eso dos o tres veces, y además de 
perder tu credibilidad como “experto”, recibirás seguramente una advertencia del juez  
( algo así como en las corridas de toros...). Nada deseable.  
 
Preparación del Testimonio Verbal 
 
Otro escollo frecuente. Tanto PFs como Abogados siempre están “ demasiado ocupados”  
Muchísimas equivocaciones y situaciones engorrosas en Corte suceden por no preparar, 
coordinar y planear el testimonio. No se me subleven. No se trata de que el Abogado o el 
Fiscal te diga a Vd  lo que va a decir sino que’ pertenece al caso y lo que no pertenece.  
Volvemos a lo dicho en el Reporte Escrito: no TODA la verdad.  
 
Ejemplo : en un peritaje no pude convencer al abogado de que nos viéramos antes del 
juicio ( ya que llegaba de otro Estado, y no pudimos coordinar una reunión antes) En esos 
casos, mi preferencia es llegar la noche anterior y reunirnos, o al menos, una reunión de 
Desayuno ( prefiero las Reuniones de la tarde, que me dan tiempo para reformular mis 
opiniones esa noche). En la Corte el Abogado no me hacia la pregunta esencial:  “ hay 
algo en el funcionamiento mental de acusado que interfiere con su capacidad de formular 
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intención criminal  ( sin dolo no hay pena) . En varias de mis respuestas arriesgue’ 
contestar mas de lo preguntado ( la Fiscal aparentemente esta distraída planeando el 
rebate) sugiriendo que el acusado era BMR ( al borde del  retraso mental),  en otra 
respuesta sugerí que  debido a su dislexia receptiva  podía malinterpretar lo que se le 
decía... al fina l el Juez exasperado le dice al abogado defensor: “preste atención a su 
propio experto que le esta pidiendo que pregunte  Vd. sobre la capacidad mental del 
acusado, mientras la Fiscal parece estar de paseo”. ( gran carcajada del jurado).  Esto es 
una buena anécdota, pero una mala táctica judicial, que se hubiera evitado con una 
reunión entre PF y Abogado antes del Testimonio. 
 
 
Proceso de Testimonio en la Audiencia  
 
 
Hay diferencias según las jurisdicciones. Yo estoy mas familiarizado con el sistema 
Americano, que hasta cierto punto esta sirviendo de  modelo, o al menos de punto de 
referencia para los cambios que están ocurriendo en varios países Hispanos.  
 
En este caso de Olivera, el PF testificó en una  audiencia preliminar para  obtener una 
Orden de Supresión a favor del  Acusado.  Supresión de la confesión por defecto en 
Miranda y por Confesión Manipulada. El Juez lo negó, como pasa frecuentemente estos 
días por motivos políticos. Frecuentemente en casos de mucha publicidad o cuando se 
acercan las elecciones, los jueces prefieren dejar estos temas “peligrosos” para su “ sobre 
vivencia política” en manos del Jurado. (Nota: los jueces de Corte Superior, creo que en 
algunas jurisdicciones Hispanas se les llama de Primera Instancia, están sujetos a re-
elección por la ciudadanía, que hoy día reclama dureza con el victimario). En el caso de 
Olivera este tema volvió a resurgir en el Juicio ( con la aquiescencia complaciente del 
juez . Después de todo, los miembros del jurado no tienen que temer a la ciudadanía, no 
son “elegidos”sino nombrados frecuentemente contra su voluntad. Servir en el jurado es 
mandatario para todo ciudadano).  
 
Este PF luego testificó en el Juicio siendo la parte central de su peritaje dirigido al tema 
de premeditación y alevosía v. control de impulsos y reacción  a situaciones percibidas 
subjetivamente como peligrosas.  El Jurado no acepto “defensa propia”, pero se les puso 
las suficientes dudas para que al final se inclinaran por AWOL ( Cadena perpetua).   
 
En términos generales, el Testimonio verbal es una combinación de ciencia y arte, 
reportaje y  show bussiness. Es un arte y es una ciencia. Hay que reportar lo que es 
científicamente y correctamente evidente, pero hay que decirlo de manera que “pegue”.  
El testimonio, por brillante que sea, vale nada, si: 
                             no lo entendieron,  
                             si se aburrieron,  
                             si lo olvidaron.  
 
Con la experiencia, y un poquito de savoir fair, el PF aprenderá a analizar rápidamente  a 
los participantes del “Circus Audienciae”: 
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                              El Juez 
                              El Fiscal 
                               El Abogado del Cliente 
                               El jurado.  
 
Para eso somos primordialmente “Psicólogos”: evaluaciones “in prontu” de las personas 
que entran en contacto con nosotros, es nuestra mejor arma de “ sobre vivencia 
profesional”.  
 
 
 
 
                                   
    
Vamos con un Caso Civil 
 
En cuanto a los peritajes forenses civiles, la metodología es similar, pero hay 
componentes diferentes así como también pueden variar las reglas del juego.  Vamos con 
un peritaje de “personal injury”,  demandas por danos y perjuicios.  
 
Lozano v. Day , Farmers Insurance  et al. 1 a 25 
 
Es interesante la diferente forma de citar los casos civiles. Explicar las diferencias: Parte 
demandante y parte Defensora. Quien te contrata influye en las reglas de procedimiento.  
 
Narrativo: Lozano, un mexicano de edad indeterminada, alrededor de los 20, ilegal, le  
para la policía (porque es viernes a la noche, mexicanos en el carro y alcohol...prejuicios 
¡. Lozano no maneja, así que la policía arresta al otro por manejar sin licencia, y como 
Lozano tampoco la tiene, le deja irse a pie. A los pocos metros, le golpea un carro y 
despierta un par de días después en Servicios Intensivos de un Hospital local. Describir el 
caso.  
 
Peritaje : Describir proceso 
                Método 
                En la defensa, así que limitaciones. 
                 Para saber mas del sujeto ( al que solo me dan una oportunidad de ver) el  
                                  abogado de la Defensa me invita a asistir a la  Declaración Jurada 
                                   que precede al Juicio. 
                 Mi Evaluación 
                 Selección de Colaterales 
                 Viaje a México ( a ver a la parte “contraria”) 
                 Información decisiva en el caso. 
                 Pedida de expertos adicionales 
                 Mi Declaración Jurada 
                 Reporte Escrito 
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                 Problemas con el abogado ( cree que tiene el caso en el bolsillo y como el no 
                                    ha  pagado  los miles de dólares en peritajes...) Este PF le expresa  
                                    sus reservaciones de poner todo el peso en una sola estrategia:  NO 
                                    fue  la culpa de  Lozano. 
                 El punto central de mi peritaje: Las perdidas de Lozano son muy limitadas. Su  
                                   capacidad de ganarse la visa es la misma o mejor que antes del 
                                    accidente. Explicar por que esto es crucial en caso de que el jurado  
                                    decidiera que Day fue responsable. 
 
Testimonio en la corte:  Muy importante : orden de los testimonios de Peritos.  
                                         Frecuentemente este PF aconseja cierto orden, a veces me  
                                          hacen caso. Fallos del testimonio. Estrategia de la parte  
                                         demandante. Traer un abogado litigador especial. Y un  
                                         Psiquiatra “de confianza” ( “hired gun”) 
 
Resultados del Juicio: 
 
 El PF siempre gana... si es que le pagan sus servicios profesionales. Por eso es  tan 
importante el contrato inicial e insistir en su cumplimiento. (Saben lo difícil que es ganar 
una disputa contra un abogado? . Evítenla mejor. Tema: La ética o falta de ella en aceptar 
casos  con remuneración contingente. En mi opinión no es ético, no es profesional, y en 
algunas jurisdicciones se habla de hacerlo ilegal.  
 
En ese caso el jurado concedió a Lozano $ 275.000. Mucho menos de lo que los 
abogados demandaban, pero mucho más de lo que la compañía aseguradora ofrecía.  El 
único contento, Lozano, que recibiría un 60%, y que ni siquiera comprendía  cuantos 
ceros tiene una suma así. 
 
 

Factores frecuentes en Peritajes Penales y Civiles: (PP-16) 
 
Es imposible cubrir en un taller de dos días, temáticas que llevan varios cursos. 
Mencionaremos algunos temas, y de acuerdo al interés que susciten en Uds. hablare’ mas  
o menos de ellos. Vdes tienen la palabra. 
 
  
El IQ y el PF (#17) 
 
IQ igual a inteligencia ? ( “ Intelligence is what IQ measures”) (Dr. Lizak, 
una de las pioneras de la Neuro-psicología)) 
 
Problemas con el asesoramiento de Inteligencia: 
 

EIWA vs. WAIS 
VIQ < 10% - 16 % 
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 PIQ < 16% - 24% 
FIQ < 14% - 21% 

 
En otras palabras, si usan el EIWA ( no recomendable en estos momentos al menos en las 

Cortes Americanas, resten por lo menos un 12% de los coeficientes obtenidos. 
Recuerden además  que el WAIS III E no es “ perfecto”. Además de la estandarización 
regionalizada, también los primeros estudios “informales” sugieren que penaliza 
desmesuradamente a las personas del sector  bajo promedio,  IQ < 85.  
 
Por cincuenta años  hemos estado los Psicólogos peleándonos con la American 
Psychological Corporation, dueña de la propiedad intelectual del WAIS, para que 
produjera un WAIS Español del calibre del WAIS ingles, sin resultados. Nos tuvimos que 
contentar todo ese tiempo con una desastrosa traducción del WAIS ingles estandarizada 
pobremente para Puerto Rico: es detestado EIWA, Escala de Inteligencia Wechsler para 
Adultos. Por fin, hace un par de años se publico’ el WAIS III Español , estandarizado en 
España. No es perfecto. Nos podemos quejar de que no esta’ estandarizado para Bolivia 
etc, pero es mucho mejor instrumento que el antediluviano EIWA. The Psyhological 
Corporation  y el Dr. Cayton : Promesas de estandarización para Latino-América. Ya 
veremos.  
 
 
Este es un tema  muy frecuente en los Peritajes tanto civiles como penales.  Este PF 
rutinariamente trata de estimar el  IQ  del  demandante o del acusado, o participante ( en 
otros casos civiles).  Si hace falta, uso el WAIS III  Español. La Corte Suprema de USA 
ha determinado que no se puede ejecutar a los retrasados mentales : Esto hace más 
imperativo poder documentar de alguna manera el funcionamiento intelectual objetivo 
del condenado a muerte. También es un tema muy importante a la hora de determinar 
Imputabilidad, así como Competencia 
      
En muchos casos civiles, como incapacidad social,  capacidad testamentaria, custodia 
paternal, emigración, etc. juega un papel importante. También se usa mucho para asesorar 
el deterioro  de funcionamiento cognitivo  en casos traumáticos.  
 
 
People v. Edelviro.  Este Mexicano de unos 55 años,  fue arrestado  Conspiración, 
Secuestro, atento de asesinato, y una larga lista de cargos adicionales, por los que podría 
recibir suficientes años de pr isión para dos vidas enteras.  Puso fianza, y salió  a esperar 
el juicio. Lo vi en mi clínica del  sur de California.  
 
Narrativo: Una vida limpia de crímenes, 25 años trabajando por temporadas en El Norte. 
                  Tenia su casa aquí y en México, y preparando el retiro porque ya les “ pesaban  
                  los años”. Tenia un van grande, y unos compañeros le convencieron que  
                  podría llevarse unos miles de dólares mas a México si  les ayudaba en un 
                  negocito. Como le aseguraron que no se trataba de drogas, acepto’. Le  
                  convencieron que se trataba de “recuperar”  una suma importante que le debía  
                  un hombre de  negocios  y que no quería pagar.  Se trataba de un el rapto,  
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                  como Edelviro se entero demasiado tarde. La petición de rescate fue de 
                  novatos asi como las   todas las equivocaciones que como principiantes  
                  cometieron sus paisas. Raptaron al hombre de negocios, Edelviro y otros tres  
                  cómplices lo llevaron a una casa de veraneo en las montañas  ( los dueños no  
                  estaban por ser invierno). El se regreso’ a su casa con la Van a esperar la 
 
                  plata. Y lo que llego’ fue la policía. 
 
                 Los otros cuatro cómplices escaparon , y a el le cayo’ el gato. El fiscal  
                 decidió que  Edelviro era el jefe de la banda , y el responsable principal, asi se  
                 lo comunicaron a la prensa con satisfacción de la policía,  abochornada por el  
                 fracaso de una operación  de principiantes. Por lo menos, habían capturado al  
                 “Jefe”. Y eso es lo que le llamo la atención al abogado defensor.  Edelviro 
                parecía mas un  sencillo emigrante trabajador, no educado,  sin ningún 
                record criminal. 
 
Peritaje:  Lo que le llamo la atención al PF fue eso de “Jefe”  en un hombre con  luces 
               bien limitadas. El EIWA, en aquellos tiempos el único disponible) aun después 
               de usar escalas corregidas, daba a lo máximo un IQ de 78. Vaya un Jefe. 
                El peritaje se monto’ alrededor de ese punto central, con entrevistas colaterales  
                e investigación socio-cultural para re-enforzar ese punto : el no tenia capacidad   
               para poder ser el Jefe de una banda criminal,  y probablemente ni un  
               participante con dolo. El caso tuvo un final de película trágico-cómica.  
 
Testimonio: Casi no lo hubo ¡. Como no estaba preso, iba y venia todos los días a corte.    
                Las cosas no iban bien con el juicio, el fiscal “necesitaba” un reo y la familia  
               De Edelviro estaba muy preocupada porque veían que Edelviro iba a pagar por  
                los verdaderos culpables., así me lo dijo uno de los hijos de  Edelviro. “ Le  
                quieren echar toda la culpa a mi padre,  nunca lo vamos a volver a ver.  
 
                 Yo llevaba un par de horas afuera de la sala de   la Audiencia esperando el  
                 turno de mi testimonio.  Durante el descanso de la mañana hable, con Edelviro  
                 que no parecía muy preocupado. “ Lo que dicen no es verdad, pero ya me  
                 creerán cuando yo les cuente la verdad”  ( como si la verdad y la justicia  
                 fueran hermanas gemelas... frecuentemente ni primas  lejanas...) Esa fue la  
                 ultima vez que hable con Edelviro.  Me llamaron a testificar,  y me di cuenta  
                 que había conmoción en la sala. Todos estaban allí menos el acusado... un  
                 policía informo’ al Juez que me había visto hablar con Edelviro y el Juez y el 
                 Juez quería hablar conmigo ¡.  Me di cuenta que el hijo tampoco estaba.  
                 Una orden de arresto inmediata... Y así termino’ la historia... por ahora  
               ( Explicar lo que suele pasar con frecuencia , con los que regresan porque 
               “nadie se acuerda de mí”) 
 
Pruebas Psicológicas  
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Evidentemente no es muñeca de mi gusto. Ni la había puesto entre los temas del taller... 
Pero la verdad que la mayoría de los PFs las consideran importantes  y por eso tengo que 
incluirlas en un Taller como este.  Pero no es de mi gusto...Las pruebas psicológicas son 
mas útiles en la psicología educacional, en la Psicología experimental así como en la 
clínica. En la Forense la mayoría de las veces nos dan dolores de cabeza. 
 
 En primer lugar esta el problema de la aceptación de pruebas especificas. Cada 
Jurisdicción tiene sus reglas, o no las tienen en absoluto y depende de cada juez.  Solo sé 
de tres pruebas que tienen aceptación universal en USA, ya que ha habido  confirmación 
en las cortes de Apelación: MMPI, Millon y WAIS 
 
En segundo lugar, la mayoría de las pruebas, sobre todo las proyectivas, son vulnerables 
al ridículo, la distorsión, y la subjetividad.  Lo peor es que el PF puede perder 
credibilidad con las pruebas, y luego el Juez o Jurado presta no atención al resto de su 
peritaje. De todas maneras aquí hay una lista de pruebas que “ algunos” Pfs usan en 
Corte: 
 
Personalidad: 
 
MMPI: aceptación universal, pero hay “riesgos” en su uso en Juicios sobre todo penales. 
MMPI-A , para adolescentes. Menos autoridad que el MMPI, pero aun sólida.  
MCMI : Millon Multiaxial Personality Inventory, aceptación casi universal. Tiene  
              tendencia a encontrar “demasiados” desordenes de la personalidad. 
MAPI:  Millon para adolescentes, menos aceptación. 
             ( Los cuatro tienen versiones en Español, con estándares mas o menos  
             aceptables para poblaciones Hispanas.)  
PAI:  Personality Assessment Inventory: para medir psicopatologia en adultos, 
          aceptación limitada. 
CAI: California Assessment Inventory .  Aceptación irregular 
OMNI Inventario de la Personalidad: mide características “normales y anormales” de 
             personalidad. ( www.parinc.com) Usa terminología de DSM IV. A tu riesgo.  
NEO Inventario de la Personalidad.  Útil para personalidades “normales” Limitada 
              aceptación forense. 
 
Proyectivas: 
 
Rorschach: Excelente prueba clínica, peligrosa prueba forense. La Interpretación Exner  
                   ha ayudado mucho a su aceptabilidad, pero aun sufre de “interpretación  
                   subjetiva” y es muy vulnerable al ridículo en Corte.  
TAT: Tematic Aperception Test. Buen instrumento tradicional clínico, no lo veo practico 
                    en los tribunales. 
CAT: Children Apperception Test: el mismo comentario de CAT 
BENDER: Útil en neuro-psicología, no mucho en Forense. 
HTP y DAP: Mejor evitarlos en Peritajes Forenses.  
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Inteligencia  
 
WAIS III E, EIWA, WISC III, referirse a los comentarios arriba. 
LEITER-R Internacional. Instrumento con solera, buena prueba de inteligencia no-verbal.  
           Carísimo. Aceptación muy limitada en Corte. 
GAMA: Buen intento de prueba multi-etnia, pero sin aceptación universal.  
                Usarlo a “riesgo propio”. 
TONI-3: Test de Inteligencia no-verbal  Aceptación variable. No conozco estándares para  
               Población Hispana, que yo sepa. 
WRAT-3: Wide Range Achievement Test :Método tradicional para medir desarrollo en  
                áreas como leer, deletrear, y aritmética. Aceptación variable.  
RIST 
CRS-R 
 
“Forenses” 
 
ROGERS: Una entrevista estructurada para evaluar competencia de ser juzgado.  Parece 
                  que circula una versión Hispana, no se si es autorizada. 
TOM: Cuestionario  estructurado para asesorar “malingering”, engaño intencionado.  
           Bastante aceptado, pero no sé de estándares para Hispanos. 
SRS 
M-FAST 
PCL-R 
HCR-20: Asesoramiento de Peligro de Violencia en Adultos. Aceptación inconsistente. 
                No conozco estándares Hispanos auténticos. 
VSVT 
PAI-SP : Se usa para evaluar candidatos a cuerpos policiales, seguridad publica, guarda- 
               Espaldas, SWAT, Negociación de secuestros, etc. Instrumento útil, pero de  
               limitada aceptabilidad en Corte. ( www.parinc.com). 
SASSI: Evaluación de tendencias aditivas.  Aceptación limitada.  
PSI: Índice de Estrés en los padres: Identifica problemas entre padres e hijos.  Poca  
        utilidad en corte a pesar que los autores del test  afirman que fue estandarizado para  
        Hispano-América. Me han dicho que se usa en casos de divorcio y custodia. 
 
 
 
 
 
Interrogación Policial 
 
En USA y en los países  democráticos se supone que la policía respeta los derechos 
constitucionales del sospechoso o acusado así como las leyes jurídicas que rigen las 
relaciones entre la policía y los ciudadanos. Linda teoría, a veces.   
 
En algunos países, la policía tiene que recordarle los derechos a los que arrestan, pero 
suele haber cierta tendencia a “olvidarse” de esto. Al investigador de la policía 
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Norteamericano le desagrada profundamente recordarle a quien va interrogar, que tiene el 
derecho de negarse hablar con la policía y que nada malo le pasara’ por ello. Es curioso 
que la mayoría de los Mexicanos en California, acceden a hablar con la policía mientras 
que la mayoría de los blancos se niega, Por que será?  
 
El PF puede ser requerido a examinar esta parte del proceso legal, y a dar su opinión  
sobre la voluntariedad de la cooperación del acusado. Por otra parte, al PF le interesa 
 ( aunque no se lo pidan, investigar esta parte ya que da mucha luz sobre el 
comportamiento, carácter, etc. del acusado. Incluso información sobre su inocencia o 
culpabilidad.  
 
People v. Eduardo.  Este joven centro-americano se llevo a su novia contra la voluntad 
de los padres de la chica, pero con el acuerdo de  ella. La muchacha tenia 15 años. Los 
padres alertaron a la policía que arresto’ a Eduardo y devolvió a la muchacha a sus 
padres. Para congraciarse con sus padres, la muchacha dijo a la policía que se la había 
llevado su novio a la fuerza, engañándola. Naturalmente, los cargos se aumentaron. 
Ahora se trataba de rapto y violación de menor. De 15 años a vida según las 
jurisdicciones. 
 
Este PFs requirió la cinta de la entrevista con la policía  de Eduardo y el video de CAST, 
la agencia que maneja estos casos con menores de edad. De la versión original, en 
Español, me pude dar cuenta de las manipulaciones tanto con la supuesta victima como 
con el supuesto victimario. Evidentemente habia sido una “ fuga” voluntaria y asi lo pude 
presentar a  la Audiencia. Lo encontraron culpable de “ “anoying a child “, algo así como 
importunar a una menor de 18 años, que es una ofensa menor. No-violación estatutaria y 
no rapto. Tres años en la cárcel del condado menos tiempo servido y buena conducta.  
 
 
Confesiones manipuladas y/o fraudulentas  
 
Explicar  lo que con cierta frecuencia pasa, sobre todo con los hispanos poco educados, 
ilegales y sin medios.  
 
People v. Sánchez   Maria Sánchez fue arrestada por dejar morir a su infante recién 
nacido y echarlo en un recipiente publico de basura. Inicialmente  Asesinato en primer 
grado.  
 
Narrativo: describir la situación, viviendo en un cuarto con la madre y el hermano, una 
sola cama. El hermano en el suelo. Nadie se dio cuenta que estaba esperando. No-
atención medica. Ella negó estar encinta o dar a luz. Las evidencias fueron distintas.  
Anterior embarazo producto de una violación por un joven desairado de su pueblo. La 
segunda nunca se aclaro', si fue el mismo joven que llego de México y luego desapareció , 
o el hermano de  Sánchez tuvo algo que ver con ello. Los dos desaparecieron antes de que 
se pudiera hacer test de sangre. DNA aun estaba reservado para casos especiales en aquel 
entonces. 
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Peritaje: Confesión manipulada. La policía “perdió” la cinta. La trascripción obviamente 
cambiada. Maria era de un IQ 78.  Analfabeta funcional. Y las expresiones atribuidas a 
ella en la trascripción de la entrevista de confesión, no equivalían a su vocabulario.  
 
Audiencia de competencia: fue enviada por tres meses al Hospital Psiquiátrico-prisión del 
Estado, donde le enseñaron a cotorrear las respuestas adecuadas a las preguntas de 
competencia.  
 
Juicio: PF insistiendo otra vez en la competencia así como su incapacidad de formar dolo. 
Sin Jurado. Explicar. El Juez ambivalente y confuso pero demasiada publicidad para 
dejarla ir libre. Mínima sentencia por segundo grado,   15 años en la prisión de mujeres, 
donde después me entere que esta feliz y contenta.  No mas violaciones, trabajando de 
cocinera y sin ganas de salir “ al mundo libre”.  
 
 

 
 
Insania (NGI)  
 
A pesar de ser el tema más antiguo de la Psiquiatría Forense, aun sigue sin resolverse a 
satisfacción de todos. Definiciones legales muy variadas según países y jurisdicciones.  
 

Insania 
Imputabilidad Criminal 
La Regla M’Naughten 

“ Capacidad de distinguir el bien del mal” 
La Regla ALI 

“Capacidad substancial de apreciar la criminalidad de  sus actos 
o conformar sus actos a los requerimientos de la Ley” 

 
Continúa el debate entre NGI : no imputable por razón de insania, versus GBI: Imputable 
pero insano (hospital en lugar de  prisión). 
 
Mi experiencia personal al viajar y dar talleres en varios países Hispanos es que no hay 
acuerdo ni en lo que entendemos por insania legal, ni en como las Códigos Penales tratan 
La imputabilidad en casos de deficiencias o enfermedades mentales. 

 
Autopsias Psicológicas  
  
Si hay interes, hablar de la autopsia psicológica , usando para lo civil el Caso 
Bimbo, y para  lo criminal , el Caso Garnica . 
 

Autopsia Psicológica 
Elementos Clave: 
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Estado Emocional Reciente 
Estado Cognitivo Reciente 

Presencia de Elementos traumáticos Recientes 
Posible beneficios “secundarios” 

 
La Autopsia psicológica sigue una metodología parecida al Perfil Psicológico, con la gran 
diferencia de que el sujeto de la evaluación no esta’ al alcance del PF  porque  falleció, o 
no esta disponible ( fugitivo, hostil, “bloqueado”etc. ): 
 

Investigación y examen de todos los documentos pertinentes 
Historia Social/Familiar/Laboral/Medica/Psiquiatrica del sujeto 

Entrevistas colaterale s:  
Esposo/a, padres, hijos, parientes, amigos, companeros de trabajo, 

Circulo social, circulo religioso, elementos hostiles etc. 
Entrevistas con otras personas involucradas en el caso: 

Demandantes, abogados, policía, investigadores, agentes de seguros etc 
 

 
Crímenes Pasionales:  
 
Con frecuencia estos son los peritajes más comunes entre los hispanos en casos de 
homicidios. Cherché la femme. Bien sean homicidios o peleas ( asaltos en términos 
legales) en un gran porcentaje envuelven celos, rechazos, infidelidades etc.  
 
People v. Antonio  Muy macho este “aculturado” bilingüe mexicano, siempre cargaba 
pistola. Borrachito y mujeril. Cinco hijos pequeños. Esposa chicana: “No tienes huevos 
para usarla...”. Los tuvo. Descargo’ seis tiros en ella delante de los niños.  Acusado de 
asesinato en primer grado con premeditación y alevosía: pena posible: cadena perpetua, 
terminamos con segundo grado, 15 a vida.   
 
Elementos clave del peritaje:  
 
Cultural: llevar de costumbre arma de fuego, símbolo de masculinidad, debilitando el  
               tema de “ premeditación”  
Pasional: Insultos a su machismo, provocan’ reacción violenta 
Mitigación: estado de borrachera 
 
Creencias religiosas:  
 
En  Países, como USA, y también el de Vdes, Colombia, donde hay poblaciones 
indígenas, existe pluralismo de religiones y creencias religiosas, el PF Intercultural puede 
recibir peritajes donde las creencias religiosas juegan un papel primordial en temas de 
imputabilidad, alevosía, y en general, dolo.  

 
El Caso de Santería-Paleria.  People v. Miguel Ángel 
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Elementos del peritaje: Santeria/Paleria : espitus malignos le “forzaron”  a  cometer un 
homicidio sin sentido a plena luz del dia, en un lugar donde todo el mundo le conocia, en 
la creencia que los espiritus le protegian  haciendo invisible. ( Delusión paranoica?). 
Explicar caso y peritaje. No juicio, resuelto por negociación antes del juicio, recibió 
cadena perpetua en lugar de pena de muerte. La opinión de este PF es que no era 
imputable. Posible apelación en progreso. 

 
 
Creencias exotéricas  ( la mujer venia de noche a tirarle de las patas). 
  
People v. Juan 
 
Juan Mato a su mujer, hace 25 anos. Se escapo a México, cambio identidad y se 
estableció en Tierra Blanca, formo una nueva familia, y todo iba bien...no 
completamente. La difuntita le visitaba de noche y le estiraba las patas. Los espantos. No 
había remedio: curas, exorcismos, brujos, limpias. La muertita a la suya. Regreso, se 
entrego... Contar. Resultado: segundo grado homicidio. ( la primera esposa le ponía los 
cuernos, y el la matò. Pasional.  
 
 
 
 

Homofobia Cultural 
 
En algunos países Hispano, como México, hay “posturas homo fóbicas” que han 
persistido a pesar de la creciente  tolerancia hacia “ estilos  alternativos de preferencias 
sexuales”.  
 
Caso de Ventura. People v. Aurelio ( 17  años) 
 
Narrativo:  Un joto ( homosexual) vecino lo importunaba. Un día borracho el joven, 
acepta el tener sexo con él por dinero. “Me la chupa y se la meto”, pero cuando el joto 
intenta penetrarle a el a su vez, Aurelio lo mata de una puñalada.  “Joto no  es el que la 
mete sino al que se la meten”.  Juzgado como adulto, termino’ en homicidio voluntario,  
Al explicar al jurado los elementos culturales del caso. 
 
 

Deficiencias neuro-psicologicas   
 
El PF no puede ser especialista en todo. En los años sesenta y setenta, haciamos de todo, 
pero para finales de los setenta, comenzo una rapida especialización. Este PF dejo de 
hacer peritajes neuro-psicologicos para especializarse en peritajes interculturales. Hoy dia 
cuando lo necesito, piso a la parte contratante que me proporcione un neuropicologo o un 
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neurólogo para completar ese timpo de evaluaciones. ( Usiualmente, ya tengo unos 
doctores de confianza que recomiendo...y me recomiendan, porque asi trabajamos mejor 
en equipo.) 
 
Poner un par de ejemplos: 
 
Civil: Cano v. Day 
Penal: People v. Cabrera 
 
 
 Tradiciones indígenas  
 
Los comportamientos y  costumbres ancestrales de los nativos pueden entrar en choque 
directo contra la ley del país. Típico en USA: ceremonias tradicionales indígenas que 
usan peyote, ( sustancia ilegal) o los ornamentos de los chiefs con plumas de águila 
imperial o pieles de animales protegido, etc. 
 
People v. Millán:  Una India Náhuatl de 29 años, de Guerrero, México. Español como 
segunda lengua.  Acusada de asesinato en primer grado de su bebe. Ignorancia total por 
parte de la Fiscalia de los hábitos y costumbres de esa etnia. Caso notorio, ya que el 
movimiento popular femenino,“La Leche” orquestó manifestaciones de protesta en las 
gradas de la Audiencia ( naturalmente, delante de las cámaras de la TV.  
 
Peritaje: Además de la evaluación de la acusada, estudio en México de la cultura Náhuatl. 
Juicio: Atento fallido de torpedear las calificaciones de este PF como Perito en Cultura 
Náhuatl. Siguiendo las normas de calificación pericial, el Juez decidió, que este PF sabia 
mas de la cultura Náhuatl que ningún otro elemento presente en la sala de la Audiencia, 
por lo tanto podía proveer información útil al jurado. 
Testimonio: La intervención del PF  genero' dudas razonables en el jurado sobre la 
presencia de dolo en la acusada.  Decisión no unánime. Invalida. Se decidió por retirar 
cargos con “ tiempo servido” en la cárcel mientras esperaba juicio. 
 
.  
Evaluación de la personalidad y el PF, pros and con   
 
Los dos tests mas aceptados por las cortes en USA son : Millon and MMPI. Explicar por 
que soy muy selectivo en decidir cuando los uso y sobre todo cuando no. En los casos 
criminales, sobre todo con criminales de carrera, el resultado es previsible: Desorden de 
la personalidad, antisocial y frecue ntemente agresiva, así que finalidad tiene dar esas 
pruebas?.  
 
Explicar controversia con un par de ejemplos:  
 
Civil: Manuela v. Hot Rod NA et al 
Penal: People v. Garner 
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En estos casos, el Fiscal, o en el caso civil, el abogado defensor, naturalmente esta 
interesado en cuantas mas pruebas mejor, para impresionar al jurado de que “tipo” de 
persona estábamos tratando.   

Deber de sangre y otros mandatos  culturales 
 
La cultura hispana es rica en tradiciones y mandatos culturales. Aunque en las zonas 
urbanas y sociedades mas “sofisticadas” se pretende que esto sea cosa del pasado ( que 
no lo es ¡), en las zonas rurales son aun un “código de vida” respetado y adherido. 

 
People v Campos. De Sinaloa, dos generaciones  de feudos entre dos familia. Varias 
muertes en las dos partes. El ultimo matón, se escapo al Norte para evitar su propia 
muerte. No lo consiguió.  Campos lo siguió y “ cumplió con su deber”, ejecutándolo en 
cuanto lo encontró en Los Ángeles.  La Fiscalia busco la pena de muerte por asesinato en 
primer grado con elementos: Alevosía, acecho, y conspiración.  Campos admitió desde el 
principio que él lo había matado por deber de sangre. La “victima” había ejecutado a su 
padre. “ Dr. No tenia yo otra alternativa. Hacerlo, o vivir el resto de mi vida como un 
paria lejos de los míos”. 
  

 
Explorando el nuevo y  fructífero campo de los peritajes 
civiles.  
 
Cada día se añaden mas peritajes a este departamento. La imaginación de los abogados es 
inexhausta  . Cada día se añaden mas zonas de litigación... y consecuentemente mas 
modalidades de peritaje forense. Según la prensa Americana “Trial Lawyers Inc”, gano’ 
el año pasado: 40,000, 000, 000.00 de dollars, su “ tajada de leon” de  los doscientos mil 
millones de dolares en pagos por demandas ganadas. Suficiente para repartir alrededor, 
incluyendo a los PFs.  Este PF tambien recibio su partecita del  pastel. 
  
 
 

PI: Daños Personales 
 
Quizas el mayor porcentaje de los peritajes civiles ocurre en este departamento. Ilustrar 
con un par de casos 
 
Daños personales : Cano v Day    
 El caso del “ Niño de Navidad” 
 
Otras areas “muy productivas”:  

Daños a terceros, 
Responsabilidad de producto. 
Responsabilidad de servicio. 
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Ley Familiar  
Este es el que se considera en muchas partes, como el “ campo de entrenamiento” para 
los Psicólogos Forenses, empezando con los casos administrativos de Juveniles ( en USA 
son Criminal Juvenil) y de ahí pasando a: 
 

Divorcios, 
Custodia paterna. 

Adopciones. 
Emancipaciones 

Privación de potestad patria. 
 

No saquen la conclusión de que estos casos son fáciles, ya que frecuentemente NO lo 
son. Divorcios y custodia paterna, son muy contenciosos, y hasta peligros. Mas de un PF 
y varios abogados han perdido la vida en el proceso. La privación de Potestad Patria, es 
de mucha responsabilidad ya que se trata de privar a un ciudadano de un derecho 
constitucional primario.  ( Este PF ha tenido que aguantar insultos y amenazas de padres 
afectados) 

 
   Ley  Laboral   
 
Otra zona abundante de peritajes. Compensación al trabajador cuenta con cientos de 
miles de peritajes al año en USA. Son relativamente limitados en compensación, pero hay 
un ejecito de PFs que viven de ello. Normalmente son de poco estrés, raramente hay que 
testificar en Corte, y el envolvimiento del PF es limitado y transitorio. Volumen 
compensa por limitados ingresos.  
 

Compensación al trabajador 
Incapacidad Social 

Discriminaciones: genero, edad, religión, credo político, etnia etc. 
Estrés laboral 

“Moobing” Acoso Moral 
 

 
   Social 
 
Por llamarlo de alguna manera, comprende un campo variado, y creciente: 
 

Emigración 
Incapacidad  ( para conducir sus negocios o su vida) 

Competencia para conducir negocios 
Competencia para administrar su vida y posesiones 

Foro Testamentario  
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Este ultimo se puso muy de moda con la introducción de la Autopsia Psicológica. Cuando 
millones de dólares están en Juego, la creatividad de afila y afina.  

Conclusiones:  
 
 
La Psicología Forense esta bien establecida en el mundo Jurídico Norte-Americano, 
quizás irreversiblemente  a pesar de sus muchos detractores ( Zinskin et al ) 
 
Los avances en el Mundo Hispano son impresionantes. Si dios me da tiempo, espero 
llegar a ver la FP también permanentemente establecida en Latino-América. Y pienso 
seguir poniendo  mi granito de arena para que así sea.  
 
Lo que va a dar el gran impuso al PF es las nuevas reformas de los Códigos Penales en 
nuestros países, con la creciente introducción de el Juicio Verbal, y el Jurado. Estos dos 
elementos son de gran valor para los PFs. Explicar.  
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